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COMARCAS
COMARCA DEL SOMONTANO

1259

ANUNCIO
Aprobada definitivamente la Memoria justificativa del servicio, y transcu-

rrido sin reclamaciones el plazo de exposición al público del acuerdo de aproba-
ción provisional del Reglamento del servicio de extinción de incendios y salva-
mento de la Comarca de Somontano de Barbastro (BOP nº 2 de 5 de enero de
2.004); de conformidad con el art. 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril de Admi-
nistración Local de Aragón y el acuerdo provisional del Consejo Comarcal de 11
de diciembre de 2.003, se eleva dicho acuerdo a definitivo y se publica el texto
integro del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia; produciendo efectos
jurídicos transcurridos quince días desde el siguiente a dicha publicación.

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y
SALVAMENTO DE LA COMARCA DEL SOMONTANO DE

BARBASTRO.
CAPÍTULO 1. - Del servicio.
Art. 1. –La Comarca del Somontano de Barbastro, en el ejercicio de las

competencias que sobre esta materia tiene atribuidas, prestará directamente, y en
cuanto implica ejercicio de autoridad, con los medios propios que disponga, el
servicio de Extinción de Incendios y de Salvamento (en adelante SEIS) en la
totalidad del territorio que constituye la Comarca de Somontano de Barbastro.

-La organización y funcionamiento, así como el régimen de personal adscri-
to al mismo, se regirán por las disposiciones del siguiente reglamento.

Art. 2. -La actuación del Servicio se ajustará al principio de respeto a los
derechos fundamentales de los ciudadanos y a las libertades públicas en los tér-
minos de la Constitución Española y de las leyes que las desarrollan.

Art. 3.-El Servicio de Extinción de Incendios y de Salvamento intervendrá
cuando existieran situaciones de siniestro o de calamidad colectiva, susceptible
de ocasionar riesgo inminente para la integridad de las personas, o daños graves
en los bienes, aunque con motivo u ocasión de tales intervenciones, se considera-
sen lesionados derechos individuales o hubiese que producir perjuicios patrimo-
niales.

En el ejercicio de sus funciones propias, los miembros del SEIS, cuando
estén en acto de servicio, tendrán la consideración de agentes de la autoridad.

Tendrán también la consideración de Agentes de la Autoridad el personal
que, no estando de servicio, interviniese, eventual o provisionalmente, en soco-
rrer cualquier tipo de accidente o siniestro, siempre que acreditase su condición
de Bombero de esta Entidad o de otra Corporación Local o personal de naturale-
za similar o dependiente de otro Organismo y sea aceptado por el responsable
técnico de la operación.

Por su carácter de servicio esencial para la protección civil y la tranquilidad
comunitaria, la recepción y el uso del Servicio de Extinción de Incendios y Sal-
vamento, por parte de los ciudadanos, sean estas personas individuales o jurídi-
cas, se declara de carácter obligatorio.

Art. 4. -El SEIS de la Comarca del Somontano de Barbastro, como servicio
público de protección, tiene por objeto:

1) La extinción de incendios y el salvamento de personas y bienes en cual-
quier siniestro que se produzca en el territorio de su competencia, tales como
derrumbamientos, inundación, terremotos, calamidades, accidentes de tráfico y
análogos.

2) Mantener un eficaz sistema de Prevención e Investigación mediante:
a) El estudio y análisis de los siniestros ocurridos emitiendo informe técnico

razonado de sus causas, proponiendo las medidas correctoras para el futuro que
se estimen precisas, así como propuestas de iniciación de expediente sanciona-
dor por presunto incumplimiento de las medidas de seguridad exigibles por la
normativa de aplicación de obligado cumplimiento.

b) Las asistencias técnicas que le sean encomendadas por mandato de la
Dirección del Cuerpo, con emisión de informe sobre las medidas de seguridad y
prevención de Incendios aconsejables y, en su caso exigible. En esta línea se
colaborara con los Ayuntamientos en la información de proyectos de nueva cons-
trucción, reforma o renovación de usos residenciales y de actividades públicas
que lo requieran, previo a la obtención de licencias.

3) La realización de campañas de divulgación, demostración e información
sobre las materias de su competencia, para un mayor conocimiento ciudadano de
la normativa contra incendios, siniestros, accidentes y prevención de las funcio-
nes y misiones del SEIS.

4) La colaboración en misiones de seguridad ciudadana y de protección civil
con las Organizaciones e Instituciones existentes.

5) Mantener el necesario intercambio técnico con otros SEIS, laboratorios
de Investigación, Instituciones y Organismos nacionales y Extranjeros.

Art. 5. - 1. La actuación del servicio se extenderá a todo el territorio del
término y propiedades Comarcales.

2. A petición urgente, sin formalidad escrita alguna, del representante del
Gobierno de la Nación, de la Autoridad encargada de la Protección Civil en cada
Comunidad Autónoma o del Presidente de la Comarca del Somontano, podrá

ordenar el envío de efectivos y material del Servicio a cualquier lugar del territo-
rio nacional en el que hubiese un siniestro que, por su magnitud u otras circuns-
tancias, revista el carácter de catástrofe o calamidad pública.

Los Servicios de Bomberos de otras (Comarcas o Ayuntamientos), podrán
solicitar sin formalidad escrita alguna, la colaboración en servicios urgentes, que
por su importancia, superen los recursos humanos y materiales para afrontar di-
cha emergencia.

Art. 6. - El SEIS actuará bajo la superior autoridad y dependencia directa del
Presidente de la Comarca del Somontano de Barbastro, cuyas funciones podrá
delegar en el Consejero Delegado del Servicio u otro Consejero de la Comarca.

CAPITULO II.- Del Personal
Sección 1ª: Organización y Clasificación.
Art. 7. - 1. Corresponde a la Comarca aprobar la plantilla de personal del

Servicio de Extinción de Incendios y de Salvamento.
2. La plantilla del personal del Servicio será revisable cuando las circunstan-

cias lo requieran y los recursos de la Comarca del Somontano de Barbastro lo
permitan, respetando los mínimos para su normal funcionamiento.

Art. 8. –1. El personal del Servicio deberá reunir una determinada aptitud y
especiales condiciones físicas, así como determinados conocimientos específi-
cos y/o titulaciones académicas o de oficio que en cada momento se exija por la
Comarca del Somontano de Barbastro.

2. Todo el personal del Servicio, poseerá a cargo de la Comarca, un Seguro
de Accidentes específico e independiente, el cual cubrirá los siguientes conceptos:

Responsabilidad Civil
Fallecimiento accidental
Indemnización por invalidez permanente
Indemnización por invalidez parcial
Asistencia sanitaria
Art. 9. - El SEIS se estructura en forma jerárquica, tiene carácter civil, y todo

el personal adscrito al mismo deberá cumplir puntual y exactamente los servicios
que tengan encomendados, según las órdenes que reciban de sus mandos supe-
riores respectivos, quedando sometidos a las responsabilidades que exige su con-
dición de servidor público en funciones de salvamento de personas y bienes.

Art. 10. - 1. El personal del Servicio se agrupará en una sola línea jerárquica.
2. Esta escala única estará compuesta por las siguientes categorías:
a) Jefe del SEIS y Protección Civil-(Personal de la Plantilla de la Comarca)
b) Cabo- Jefe de Salida-(Personal de la Plantilla de la Comarca.)
c) Cabo- Jefe de los Servicios de Prevención-(Personal Voluntario)
d) Bombero-Conductor Voluntario- (Personal voluntario)
e) Bombero Voluntario-(Personal voluntario)
3. Por acuerdo del Consejo Comarcal podrán modificarse o establecerse nue-

vas Categorías dentro de la Escala.
Sección 2ª: Ingresos y Funciones.
Art. 11. – Corresponde al Jefe del Servicio de Bomberos y Protección Civil:
a) El mando y la organización de las tareas globales del servicio, así como la

coordinación y directo control de la gestión del Parque.
b) Proponer la planificación de las actuaciones necesarias para cubrir las

necesidades del Parque, así como los estudios y proyectos que considere necesa-
rios para el perfeccionamiento del mismo.

c) La programación de maniobras y colaboración en la instrucción general
del servicio, cuidando especialmente su preparación física.

d) El desarrollo de objetivos y actividades del parque y la previsión de las
necesidades de personal y material.

e) Tramitar los asuntos de personal del Parque (permisos, premios, sancio-
nes, etc.) y proponer la incoación, en su caso, del correspondiente expediente
sancionador y la imposición de amonestaciones.

f) La distribución interna del trabajo, conforme a la estructura del parque.
g) Emitir o redactar los informes que le sean solicitados por sus superiores.
h) Formar parte de los Tribunales calificadores en las pruebas de ingreso y

ascenso del personal, siempre que fuese designado al efecto.
i) Reunirse periódicamente con sus subordinados inmediatos para estudiar

la programación y coordinación de los temas encomendados, analizando los pro-
blemas planteados en la realización de los diferentes servicios.

j) Disponer la celebración de reuniones de los miembros de los restantes
escalones.

k) La vigilancia, inspección y control, en general, del personal y material del
Parque, disponiendo para ello siempre que lo crea conveniente y con la frecuen-
cia que la buena marcha de los servicios lo exija, revistas generales o especiales
de los efectivos del Parque, respecto a instrucción, vestuario, material, equipo,
mobiliario, locales y dependencias, velando porque estén siempre en perfecto
estado de revista y funcionamiento.

l) Impartir conocimientos teóricos al personal.
m) Asistir a los siniestros cuando lo juzgue necesario o cuando por sus ca-

racterísticas o importancia sea solicitada su presencia; y dirigir la actuación y
operaciones del personal en los siniestros en que este presente.

n) Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento y demás normativa le-
gal, velando por el prestigio del Servicio, corrigiendo las faltas que observe.

o) Estudiar las necesidades de ampliación y renovación del material emitien-
do el correspondiente informe técnico.
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p) Asistir a cursos, congresos y exposiciones técnicas que redunden en una
mejora profesional y del Servicio cuando lo disponga o autorice el Presidente de
la Comarca del Somontano de Barbastro.

q) Exponer a su superior las necesidades de formación teórico-práctica del
personal adscrito al Parque; y elaborar los proyectos y pliegos de condiciones
técnicas para la adquisición de material, una vez oída la opinión de las distintas
secciones del SEIS.

r) Velar porque las relaciones humanas, las condiciones de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo, el perfeccionamiento profesional y la correcta relación con el
público y medios de comunicación, se desarrollen normalmente. El Jefe del Ser-
vicio de Bomberos, previa autorización del Presidente de la Comarca, será el
encargado de emitir los comunicados, cuando lo considere oportuno, a los me-
dios de comunicación.

s) Redactar una memoria anual de la actuación del Servicio, con cuantos
detalles considere dignos de mención.

t) Informar los proyectos que desde los servicios de Urbanismo se le envíen
en relación con el cumplimiento de las medidas de prevención de incendios y
seguridad de los edificios y locales.

u) La organización y sistematización de los conocimientos teóricos-prácti-
cos de la documentación y bibliografía existente, así como la propuesta de adqui-
sición de textos, cursos, vídeos, etc. y suscripción a revistas especializadas.

v) Control de los Partes del Servicio para la liquidación de Tasas según las
Ordenanzas del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca
del Somontano.

w) Programar las jornadas de Prevención a empresas y colectivos de la Co-
marca del Somontano de Barbastro.

Art. 12. – Ingreso en la categoría Cabo Jefe de Salida (Bombero-Conductor
Operario de Servicios)

1. El ingreso en el SEIS de la Comarca de Somontano de Barbastro, se hará
atendiendo a los principios de igualdad, mérito y capacidad, mediante la realiza-
ción de Pruebas Selectivas y el Posterior curso de Formación y periodo de prueba
que se establezca.

2. Las referidas pruebas serán de carácter teórico-práctico, debiendo
acreditarse aquellas cualidades físicas, intelectuales y profesionales que exige la
peculiar misión del Servicio.

3. El ingreso en la categoría de Cabo-Jefe de Salida, se efectuará mediante
(concurso oposición u oposición) debiendo superar las pruebas físicas, teóricas y
prácticas que se estimen oportunas. Posteriormente deberán superar el curso de
formación.

Deberán reunir los siguientes requisitos mínimos:
a) Ser mayor de edad.
b) Poseer el título de Graduado Escolar
c) No estar incluido en el cuadro de incapacidades físicas que

reglamentariamente se determine.
d) Poseer el carnet de conducir de clase C
Art.13.-
Funciones en la categoría Cabo-Jefe de Salida (Bombero-Conductor Opera-

rio de Servicios).
Prestar Servicio de Guardia en el turno que le corresponda, por lo cual per-

noctará en las instalaciones del Parque de Bomberos asistiendo a todos los si-
niestros que se le ordene.

Prestar servicio de localización en el turno que le corresponda, las cuales
estará localizable en todo momento en el término municipal de Barbastro tenien-
do que presentarse en el Parque de Bomberos cuando la 1ª salida de guardia salga
a cualquier tipo de emergencia.

Sustituir al Jefe del Servicio, en los casos de ausencia, enfermedad o vacan-
te, asumiendo sus funciones y responsabilidades en las acciones que operen bajo
tal situación, asistiendo a la superioridad en cualquier caso.

La coordinación, supervisión y control del Parque, bajo las directrices im-
partidas por sus superiores.

1. La vigilancia e inspección del personal a su cargo (Bomberos-Conducto-
res Voluntarios –Bomberos Voluntarios) así como el material disponible en las
dependencias del Parque, cuidando de su buena conservación, mantenimiento y
puesta en servicio.

2. Asistir a los siniestros y dirigir al personal.
3. Vigilar el cumplimiento de este Reglamento y demás normas de régimen

interior que existan o puedan ser establecidas, así como el horario de actividades
del Parque del personal subordinado.

4. Emitir parte diario del control del personal y material para el inventario
completo de útiles, vehículos, maquinaria, etc.

5. Controlar los relevos de personal, dirigir las maniobras y supervisar los
partes del material.

4. Activar la 2ª salida en el momento hay una emergencia.
5. Conocer la Comarca, su callejero, peculiaridades, itinerarios, así como las

redes generales de infraestructura (agua, riego, hidrantes, etc.) y situación de
propiedades municipales.

6. Redactar la hoja de servicio del turno en que esté presente, que comproba-
rá el Jefe del Servicio.

7. Cuidar que el personal subordinado ocupe en todo momento su puesto de
trabajo y desarrolle los cometidos de su cargo, mientras durare su guardia o tur-
no, salvo los casos de acto de servicio.

8. Impartir conocimientos teórico-prácticos con arreglo al orden o sistemáti-
ca recibidas de sus superiores.

9. Cuidar que los servicios de teléfono y emisoras estén constantemente en
buen funcionamiento

10. Recibir las llamadas de Emergencia.
11. Acudir, en los supuestos señalados en el apartado d) con la máxima rapi-

dez, con el personal a sus órdenes y material que considere oportuno, dando
cuenta inmediatamente a sus superiores.

12. Pasar revista al material empleado en un servicio, una vez de regreso al
Parque, atendiendo su limpieza e inmediata puesta a punto.

13. Disponer de un inventario de todos los vehículos y efectos con que esta
equipado el Parque; y comprobar el relevo de las guardias o turnos, auxiliado por
el personal a sus ordenes que estime oportuno.

14. Cumplir y hacer cumplir las órdenes que sus superiores le encarguen y
auxiliar a éstos en todos los servicios.

15. Velar porque el personal subordinado se mantenga en plenitud de facul-
tades físicas, supervisando las acciones al afecto programadas; obligación de
mantenimiento que le incluye a él mismo.

16. Elaborar cuantos informes le pidan sus superiores, con especial referencia a:
17. Siniestros producidos, con indicación expresa del momento de salida,

lugar, dotación y medios empleados en el mismo, daños a personas y/o cosas,
errores y deficiencias advertidos, así como las observaciones correspondientes
para el mejor funcionamiento del Servicio.

18. La inspección de edificios y locales, fundamentalmente en lo relativo a
medidas de prevención de incendios, seguridad o cualquier otro que afecte pres-
tación de servicio.

19. Incidencias producidas entre el personal o material del Parque.
20. Organizar la realización de maniobras y teórico-prácticos, vigilar su cum-

plimiento y asistir personalmente a las mismas dando cuenta a sus superiores y
emitiendo posteriormente informe de su desarrollo.

21. Resolver cuantos problemas surjan en el Parque respecto al personal y
material, poniendo en conocimiento de sus superiores aquellos que por su índole
rebasen sus atribuciones.

22. Prestar la colaboración solicitada por sus superiores; y formar parte de
los Tribunales calificadores cuando fuera designado para ello.

23. Asistir a cursillos, seminarios, jornadas, congresos, etc. en cuanto contri-
buya al reciclaje de su preparación, siempre que sea designado al efecto.

24. Atender dentro de las horas de guardia a los servicios de vigilancia, lava-
do, trabajos de mantenimiento de vehículos y equipos personales, limpieza de
locales, de material y utensilios, así como la realización de los ejercicios físicos y
teóricos, conducentes a una buena base de conocimientos y forma física adecua-
da, cumpliendo con el horario general del Parque.

25. Realizar los trabajos que se le encomienden desde el Área de Servicios
de la Comarca del Somontano de Barbastro.

Art. 14.-
1. El ingreso en la categoría de Cabo Jefe de Prevención (Voluntario) se

efectuará, superando las pruebas que se consideren oportunas, y deberá poseer el
Graduado Escolar y el Carnet de Conducir B+BTP.

2. Funciones del Cabo Jefe de Prevención:
Coordinara los programas de prevención, educación y sensibilización.
Art. 15. - El ingreso en la categoría Bombero-Conductor Voluntario y Bom-

bero Voluntario, se efectuará superando las pruebas físicas, teóricas y practicas y
posteriormente el curso de formación de personal voluntario.

Para participar en las pruebas selectivas, se requerirá:
Ser mayor de edad y faltar más de 20 años para la jubilación.
Poseer el título de Graduado Escolar.
No estar incluido en el cuadro de incapacidades físicas que

reglamentariamente se determine.
Poseer el carnet de conducir de clase C en el caso de Bomberos-Conductores

Voluntarios.
Art. 16-
Funciones del Bombero Conductor Voluntario y del Bombero Voluntario.
1. Prestar servicio de guardia en el turno que le corresponda, las cuales per-

noctará en las instalaciones del Parque de Bomberos asistiendo a los siniestros
que se le ordene.

2. En el caso de que el servicio de guardia tuviera que acudir a cualquier tipo
de siniestro durante el periodo que se emplea para dormir (23:00 a 7:30 horas),
cuando acabase este servicio y si no hubiera otra emergencia, dedicaría el tiempo
oportuno para descanso (dormir), aun cuando éste fuera dentro de la jornada
habitual de trabajo, siempre y cuando no fueran requeridos para otro servicio de
emergencia de cualquier índole, previa consulta y autorización del Jefe del Servicio.

3. Prestar servicio de localización en el turno que le corresponda , las cuales
estará localizable en todo momento en el término municipal de Barbastro tenien-
do que presentarse en el Parque de Bomberos cuando la 1ª salida de guardia salga
a cualquier tipo de emergencia. Esta localización se realizará a trabes de un Ra-
dio-Portátil.

4. Instruirse y conocer el manejo de todos los aparatos y útiles de extinción y
salvamento, y reparaciones básicas de los mismos.
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5. Atender dentro de las horas de guardia y fuera de su jornada laboral, los
servicios de vigilancia, lavado, trabajos de mantenimiento de vehículos y equi-
pos personales, limpieza de locales, de material y utensilios, así como la realiza-
ción de los ejercicios físicos y teóricos, conducentes a una buena base de conoci-
mientos y forma física adecuada.

6. Participar activamente en todas las actividades, cursos, programas, ma-
niobras y demás ejercicios de adiestramiento y perfeccionamiento que se reali-
cen así como asistir a los cursos que se realicen en la provincia, región o nación,
cuando así lo acuerde el Presidente de la Comarca u órgano en quien delegue, por
propuesta del Jefe de Servicio.

7. Asistir a las prácticas de Parque que se realizarán mínimo una vez por
mes, acudiendo a ella todo el personal perteneciente al servicio para unificar
criterios conjuntamente.

8. Dar cuenta a los Cabos Jefes de salida, de las incidencias que se produz-
can, así como las propuestas de mejoramiento del servicio que se consideren
oportunas.

9. Conocer la ciudad, su callejero, peculiaridades e itinerario, instalaciones
de riego, propiedades municipales, accesos, etc.

10. Realizar las visitas para el conocimiento de edificios, locales, industrias,
etc. que se les ordenen por sus superiores, colaborando con la aportación de da-
tos, estudios o conclusiones de la elaboración de informes.

11. Cumplir las normas, instrucciones y servicios encomendados, así como
lo establecido en el presente Reglamento.

12. Favorecer en todo momento la buena relación con los compañeros de
equipo en el trabajo, como medio para conseguir la mayor eficacia de las actua-
ciones.

13. Los Bomberos Conductores Voluntarios, tendrán también la obligación de:
Conducir los vehículos del Parque cuando así se les encomiende por sus

superiores jerárquicos y velaran por el buen estado y puesta a punto de todos los
vehículos y maquinaria del Parque y sus accesorios, atendiendo a su manteni-
miento y a su adecuada presentación; realizará los trabajos mecánicos sencillos.

CAPÍTULO III. – Principios Generales del Mando, órdenes, partes y comu-
nicaciones.

Sección 1ª. – De los Principios Generales del Mando.
Art. 17. –
1. Todo el personal del Cuerpo está obligado a cumplir las órdenes que reci-

ba de sus superiores en asuntos relacionados con el Servicio.
2. Su cumplimiento se hará sin dilación alguna, ateniéndose exactamente a

su contenido; no obstante, podrá consultarse al superior si quien debe de cumplir
las órdenes tiene dudas graves y fundadas al respecto.

3. Tendrá la consideración de mando no sólo aquel que esté nombrado en
propiedad para el cargo correspondiente, sino también quien accidentalmente lo
desempeñe.

Art. 18. – 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los mandos
procurarán que el personal a sus órdenes obre con plena libertad e iniciativa
dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones. La autoridad del mando se
hará notar, preponderantemente, por el impulso regulador y coordinador que se
imprima a la marcha de los servicios en aras a su mayor eficacia.

2. – La ponderación, la prudencia y la discreción han de ser virtud primor-
dial de quien ejerce el mando, no prodigando las represiones, sino con fundado
motivo; será claro, preciso y concreto en las órdenes que imparta.

Art. 19. – En todos los actos del Servicio, el personal con mando asumirá
siempre el puesto de mayor responsabilidad y buscará en todo momento el lugar
adecuado desde donde se pueda controlar y asumir, a todos los efectos, el riesgo
que corren los que estén a sus ordenes.

Art. 20. – 1. En el desarrollo del servicio, dada la ordenación jerárquica de
éste y su especialización, todas las órdenes serán dadas única y exclusivamente
por sus mandos naturales internos, sin que sea admisible injerencia de cualquier
otra autoridad.

El que reciba una orden de persona ajena o autoridad extraña o externa,
cortés y respetuosamente, le hará ver la imposibilidad de tal obediencia, indi-
cándole a que mando del servicio deberá dirigirse, si lo estima conveniente o necesario.

2. Todo miembro del SEIS tiene la obligación de conocer la estructura jerár-
quica de su propia línea de mando; a tal efecto, éstos deberán poner los medios
para que ese conocimiento sea posible y real.

Art. 21.
En concurrencia de dos o más individuos de igual categoría, prevalecerá el

que esté de guardia o de servicio frente al que esté libre de servicio.
Art. 22. – Cuando hagan acto de presencia en las dependencias del parque o

en el lugar de un siniestro autoridades municipales o mandos superiores del ser-
vicio, el que esté al mando deberá dar de inmediato las novedades que existieran,
cumpliendo las órdenes que en su caso le sean dictadas.

Sección 2ª. – De las Órdenes.
Art. 23. – 1. Se entiende por orden aquella prescripción imperativa que,

dictada para ser cumplida, es el medio para el logro de los fines propios de una
institución jerárquicamente organizada, como es el caso del Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento.

2. Las órdenes pueden ser:
a) Verbales o escritas.

b) Generales o particulares
c) Ordinarias o extraordinarias.
3. El Presidente de la Comarca del Somontano de Barbastro podrá dictar

cuantas instrucciones, circulares y comunicaciones se estimen convenientes para
el buen funcionamiento del Servicio.

Art. 24. – 1. Se consideran ordinarias las ordenes que se publican con regu-
laridad, para comunicar decisiones y prevenciones del mando que no revistan
especial importancia o urgencia.

2. Son extraordinarias las que respondan a hechos o actos de destacada im-
portancia o solemnidad y/o aquellas cuyo conocimiento requiera una urgencia
especial.

Art. 25. – La orden escrita de carácter general y ordinaria se denominará
Orden de Servicio.

Se configurará como el medio básico y primordial para la puesta en conoci-
miento de todo el personal del Parque de cuantas ordenes e instrucciones dicte la
Jefatura del Servicio de Bomberos y Protección Civil, o que deban ser conocidas
por todos, aunque no emanen de esta última.

Art. 26. – Sin pretender agotar todos los supuestos, adoptarán la forma de
Orden de Servicio, los siguientes:

a) Normas legales y disposiciones y acuerdos que afecten al Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento.

b) Instrucciones de la Presidencia sobre actos o actividades concretas, y so-
bre modos y formas de prestación del Servicio, así como la reiteración de las
mismas.

c) Horario de las actividades a desarrollar en el Parque.
d) Anuncios relativos a cursos y actividades en general.
e) Nombramientos, ceses, bajas, premios, felicitaciones y correcciones rela-

tivos al personal.
Art. 27. – 1. La Orden de Servicio se entenderá conocida por todo el perso-

nal, no pudiendo alegarse, en ningún caso, desconocimiento de la misma.
2. Deberá existir un tablón de órdenes en el Parque, en el cual se colocarán

única y exclusivamente las órdenes, instrucciones y escritos que deban ser de
general conocimiento, y de modo especial la Orden de Servicio.

Art. 28. – Las órdenes extraordinarias serán dadas a conocer al personal de
modo análogo al expuesto en el artículo anterior en el momento en que la urgen-
cia de su conocimiento lo exija.

Art. 29. - 1. Las órdenes particulares podrán emanar de la Presidencia, Jefa-
tura del Servicio o de cualquier otro escalón de mando. En este último supuesto,
y cuando tengan especial trascendencia, será preciso el conocimiento del supe-
rior inmediato, salvo que el carácter muy urgente lo impida.

2. Las órdenes particulares adaptarán preferentemente la forma escrita, salvo
durante la prestación del servicio, y contendrán los conceptos y extremos preci-
sos para el conocimiento y ejecución del asunto o servicio a que se refieran; las
mismas se dirigirán al mando de la dependencia a que afecten, o directamente a
los interesados si se trata de órdenes individuales.

Sección 3ª: De los partes y las comunicaciones.
Art. 30. - 1. Parte es la comunicación que se dirige a su superior para poner

en su conocimiento las novedades habidas o cualquier hecho o situación que
concierna al Servicio.

2. El personal del Servicio propondrá a sus inmediatos superiores sugeren-
cias e iniciativas que considere idóneas para resolver los problemas que plantee
el servicio, atendiendo siempre a la mayor eficacia de las misiones encomenda-
das al Parque.

Art. 31. - Los partes susceptibles de producir actuaciones disciplinarias se
formularán siempre por escrito. Igualmente los partes relativos a siniestros, y
también aquellos partes que se regulan a continuación.

Art. 32. - 1. Se considerarán partes ordinarios los que se refieran a hechos
que no requieran urgente conocimiento de la superioridad y los que se den al
finalizar un servicio.

2. Son extraordinarios los que corresponden a hechos que exijan una deci-
sión urgente por parte de la superioridad o que por su importancia deban ser
conocidos inmediatamente por ésta.

Art. 33. - 1- Los partes ordinarios se cursarán por conducto regular y los
extraordinarios se remitirán directamente al escalón de mando que deba conocer
el hecho y tenga, en su caso, las atribuciones precisas para resolver el asunto o
adaptar las decisiones pertinentes.

2. En los partes, cualquiera que sea su clase, se empleará un estilo claro y
sencillo. Los hechos se expondrán con exactitud concisión y cada asunto será
tratado distinto y separadamente. Para ello habrá hojas impresas.

3. Los mandos el Servicio podrán recabar aclaración y/o ampliación del con-
tenido de los partes, que deberá cumplirse sin limitarse a una repetición de lo ya
expuesto en la primera parte.

Art. 34. - Ningún documento ni comunicación oficiales tendrán salida del
Servicio sin que figure en ellos el enterado, conforme o visto bueno según el
caso, del Jefe del Servicio o de quien le sustituya. Todo documento, comunica-
ción o informe deberá ir firmado por su autor.

Art. 35. - Para cada miembro del Servicio, el Jefe del Servicio, abrirá una
ficha profesional, en la cual, además de la filiación y los datos personales, se
anotarán cuantas vicisitudes y particularidades afecten al historial profesional de
aquél.
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Art. 36. - 1. Los mandos responsables de la guardia deberán dar parte verbal
inmediato a sus respectivos superiores de las novedades que se vayan producien-
do, en lo relativo al personal, material o cualquier otra circunstancia relevante. El
parte verbal se ampliará por escrito para constancia de aquellas informaciones
que así se considere preciso.

2. Para la mejor redacción de tales partes, el responsable de la dotación to-
mará los datos básicos precisos sobre la actuación realizada.

3. La redacción del parte de siniestro se hará por el que hubiese estado al
mando de la dotación o dotaciones actuantes, sin perjuicio de que, en cada de
asistencia de varias dotaciones, sus mandos respectivos tomen nota de los aspec-
tos que le conciernan.

4. Estos partes deberán ser confeccionados nada mas regresar del siniestro,
salvo circunstancias excepcionales, no entendiéndose por tal la simple finaliza-
ción del turno de guardia.

Art. 37. - Al iniciarse el turno de guardia o jornada de trabajo, el mando
responsable del mismo elaborará y formará el parte de relevo, reseñando en el
mismo todas las novedades que se encuentre al iniciar su servicio, debiendo, por
ello quedar constancia de aquellas novedades importantes acaecidas en el turno
anterior.

CAPITULO IV.- Del uniforme y Vestuario y Distintivos de Grado.
Art. 38. - 1. El uniforme de todos los componentes del Servicio, tanto indivi-

dual como en el conjunto, pone de manifiesto el grado de respeto que se tiene a la
profesión. Además, el uso del uniforme se configura como una necesidad real y
práctica, en especial en la Escala Operativa, dadas las misiones y tareas del SEIS.

2. No se establecerán más diferencias exteriores en el uniforme que las que
corresponda a las diversas escalas y, en cada una de ellas, a los distintivos de
grado y especialidad.

3.Existirán, al menos, dos uniformes de trabajo y un equipo personal de
intervención directa. Igualmente se dispondrá lo necesario para dotación de uni-
formes de verano e invierno.

4. Los distintivos de Grado son obligatorios llevarlos en el (Chaquetón de
Intervención, Casco, Polo de Manga Corta, y Cazadora de Uniforme) siendo los
siguientes:

Jefe del SEIS y Protección Civil-(Personal en plantilla de Comarca).
4 Rallas rojas sobre fondo azul.
Cabo- Jefe de Salida-(Personal en Plantilla de Comarca).
2 Rallas rojas sobre fondo azul.
Cabo- Jefe de los Servicios de Prevención-(Personal Voluntario)
2 Rallas rojas sobre fondo azul.
Bombero-Conductor Voluntario- (Personal voluntario)
Bombero Voluntario-(Personal voluntario)
5. Todo el personal del Servicio deberá llevar impreso o cosido el Escudo

Comarcal del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca de
Somontano de Barbastro.

Art. 39. - 1. El uso del uniforme del Personal del Servicio es obligatorio para
todo el personal cuando estén de servicio.

2. Previa autorización del Jefe del Servicio y por motivos justificados, los
miembros del Cuerpo podrán vestir el uniforme reglamentario en actos o en mo-
mentos ajenos al Servicio o fuera de éste.

Art. 40. - El aseo personal constituye complemento indispensable de la co-
rrecta uniformidad en el vestir; en consecuencia, todos los miembros del Cuerpo
deberán distinguirse por su esmerada presentación.

Art. 41. - Todo el material de seguridad de uso personal deberá estar debida-
mente homologado de acuerdo con la normativa aplicable al caso.

CAPITULO V.- De las normas de cortesía.
Art. 42. –
1- El trato entre los miembros del Servicio, cualquiera que sea su respectiva

categoría, ha de ser siempre y en todo momento correcto y cortes, basándose en
el respeto recíproco y auténtico compañerismo.

2. El respeto y la corrección, la prudencia y la discreción, son las normas
básicas que habrán de seguir todos los miembros del Servicio en sus relaciones
con las Autoridades ajenas a éste, igual trato, incluso superando, se seguirá con
los ciudadanos en general.

CAPITULO VI.- De las normas relativas a los turnos de guardia y el funcio-
namiento del Parque.

Sección 1ª. - De la Guardia.
Art. 43. - El servicio de guardia será permanente, mediante el establecimien-

to de los correspondientes turnos. El personal de apoyo técnico en prevención
tendrá el horario y funciones precisos para el correcto funcionamiento del Servicio.

Art. 44. - 1. El parque estará bajo la dirección, supervisión y control del
Cabo Jefe de Salida que este de turno.

Art. 45. – La Comarca establece un retén de localización de personal adscri-
to al Servicio, para mayor disponibilidad y eficacia de acción del Parque.

Art. 46.- -El mando responsable del turno de guardia saliente deberá pasar y
revisión del material y los equipos, firmando el parte de relevo confeccionado
por el entrante.

Art. 47. - El Jefe del Servicio elaborará al finalizar cada año un calendario
con los servicios de Guardia y Localización a prestar por el personal durante el
siguiente año.

Sección 2ª. - Del Parque.
Art. 48. - Dentro del parque todo el personal de servicio deberá estar prepa-

rado para salir en cualquier momento a prestar los servicios de su clase. A tal
efecto, deberá estar correctamente uniformado.

Durante el turno de guardia se realizarán los ejercicios, maniobras, activida-
des formativas, profesionales, operaciones de limpieza y revisión de material que
por los Mandos se señalen, todo ello encaminado al logro de una constante y
perfecta disposición para el servicio.

Todo mando deberá reprender estas incorrecciones que desmerecen la profe-
sión con grave detrimento para el espíritu del Servicio.

Art. 49. - 1. Nadie podrá ausentarse del Parque o dependencias del Servicio
si no es con la autorización pertinente, exceptuando su jornada laboral.

Para asuntos menores, que no afecten al normal funcionamiento del Servi-
cio, la autorización corresponderá al Cabo Jefe de Salida que este de Guardia,
que la otorgará por el tiempo indispensable. Para asuntos personales y familiares
cuya duración no se pueda prever, se requerirá el conocimiento y autorización
del Jefe del Servicio. En casos graves y urgentes, en que a este no se le pueda
localizar de inmediato, el Cabo Jefe de Salida podrá conceder la autorización sin
perjuicio de la posterior comunicación a dicho Jefe de Servicio.

2. En el Parque sólo está permitida la permanencia continuada de los miem-
bros del Servicio.

3. Se podrá autorizar por el Jefe del Servicio el acceso por razones de convi-
vencia personal, cursos etc., a otras personas pertenecientes a otros Servicios de
Bomberos, siempre que ello no cause alteraciones o perjudique la normal activi-
dad de Servicio.

4. Cualquier otra persona que pretenda entrar o permanecer en el Parque
precisará autorización expresa del Jefe de Servicio.

CAPITULO VII.- Defensa, premio y honores.
Art. 50.- La Comarca se hará cargo de la representación, defensa y constitu-

ción de fianzas de aquellos miembros del Servicio, siempre que ello sea conse-
cuencia del ejercicio de las funciones propias del cargo y que la Corporación no
sea parte contraria.

Art. 51. - La ejemplar conducta en el Servicio podrá ser premiada con las
recompensas generales existentes para los funcionarios públicos y con las que
establece el presente Reglamento y otras que pudieran establecerse.

Art. 52. - Los veinticinco años de servicios en el Parque serán significados
con una distinción especial. Con ello se tratará de reconocer la capacidad, dedi-
cación y riesgo.

Art. 53. - Por acuerdo de la Comarca en Consejo Comarcal, se otorgará el
título o distinción de Bombero Honorífico para aquellas personas o instituciones
que se destaquen por su ayuda, colaboración y entrega a favor del Servicio de
Extinción de Incendios y de Salvamento de la Comarca de Somontano de
Barbastro; tendrán capacidad de propuesta los mandos superiores del Servicio.

CAPITULO VIII.- Normas de salida a los siniestros.
Art. 54. - 1- Cuando se acuda a un siniestro, los coches del Servicio harán

funcionar las señales luminosas y acústicas para que se les deje vía libre por
vehículos y peatones.

2. Los conductores deberán observar, como norma general, las reglas de la
circulación y harán uso ponderado de su privilegio de preferencia, haciendo uso
racional de la preferencia de paso en las intersecciones de las vías públicas o las
señales semafóricas y no sin antes adoptar las máximas precauciones hasta cer-
ciorarse de que no existe riesgo de atropello a peatones y de que los conductores
de otros vehículos han detenido su marcha o se dispongan a facilitar la suya.

3. Al regreso del servicio se circulará sin las señales luminosas salvo orden
expresa de la Jefatura de Guardia.

Art. 55 – 1. Las dotaciones que acudan a la prestación de un servicio debe-
rán efectuar las comunicaciones radiofónicas que se establezcan.

Simultáneamente a la salida para la prestación de un servicio, se dará cuenta
al Centro de Emergencia de Aragón (112), a los bomberos que estén en localiza-
ción, y a otros Servicios, o Autoridades que estime necesario.
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2. Corresponderá al Cabo Jefe de Salida en caso de que lo juzgue necesario,
y al objeto de evitar posibles daños a personas y bienes, facilitar las actuaciones
del servicio, disponer la evacuación de edificios y locales, la interrupción de
suministro de redes de alimentación de agua, gas, electricidad, el establecimiento
de zonas de prohibición de paso a personas y tráfico rodado; todo ello, sin perjui-
cio de su posterior revisión, y en su caso, revocación.

Art. 56.- 1. Antes de retirarse del lugar del siniestro se deberán adoptar las
medidas de seguridad relativas al propio edificio, a la vía pública y a las propie-
dades colindantes, a tal efecto se acotará la zona realizándose únicamente los
trabajos de consolidación urgentes y necesarios que sean posibles, que tendrán
carácter provisional.

2. El Presidente de la Comarca pondrá en conocimiento de las autoridades
municipales la necesidad de realización de aquellas obras que sean urgentes y, en
todo caso, se hará un informe sobre las posibles tareas a realizar en el edificio.

Art. 57. - La facultad de dar información relativa al Servicio corresponde al
Alcalde, Consejero Delegado y demás autoridades de la Corporación, Jefe del
Servicio o aquellos funcionarios autorizados para ello.

CAPITULO IX: De los Servicios Médicos.
Art. 58. –
1.Se establecerá un servicio de inspección médica anual para todo el perso-

nal operativo del Servicio de Bomberos, teniendo en cuenta que para las funcio-
nes que el SEIS desempeña se requiere una aptitud física profesional y que quien
mejor puede determinarla ha de ser personal médico especializado en enfermeda-
des y lesiones propias de los miembros del servicio.

2. El resultado de estas revisiones se dará conocimiento particular al intere-
sado y a la Jefatura del Servicio. A esta última en términos de apto o no apto.

3. Si el resultado después de estas revisiones resultara perjudicial para la
salud del Bombero Voluntario o Bombero Conductor Voluntario, esta situación,
llevaría al cese provisional del Servicio. En el momento que los servicios médi-
cos dieran su informe favorable, se incorporaría de inmediato.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Aragón en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación.

En Barbastro a 1 de marzo de 2.004.- El presidente, Jaime Facerías Sancho.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD FORESTAL DE ANSÓ-FAGO

1300

ANUNCIO
Esta Mancomunidad ha acordado, en Sesión de 01 de marzo actual, la enaje-

nación mediante subasta de nueve permisos para la caza del sarrio, en la modali-
dad de rececho, en la R.N. de «los Valles», para el año 2.004.

Objeto.- DIEZ permisos para la caza del sarrio (trofeo), con arreglo al si-
guiente orden de fechas:

Fecha: Permiso: Fecha: Permiso:

- 21 y 22 de Abril -  23  y 24  de Abril
- 26 y 27 de Abril. -    3  y  4   de Mayo. Dos premisos
- 14 y 15 de Mayo. -  25 y 26 de Octubre.
- 27 y 28 de Octubre - 10 y 11 de Noviembre.
- 15 y 16 de Noviembre.

Tipo de Licitación.- Al alza, 1.550.-Euros  por cada permiso de la temporada
de primavera. 1.800.-Euros., al alza, por cada permiso de otoño.

Presentación de proposiciones.- Se efectuará en la Secretaría de la Manco-
munidad, en el plazo comprendido entre la fecha de publicación del presente
anuncio y las trece horas del día de celebración de la subasta.

Formalidades y documentación.- Las proposiciones, suscritas por el licita-
dor o persona que legalmente lo represente, se presentarán en sobre cerrado, con
la inscripción  «PROPOSICION PARA OPTAR A LA SUBASTA DE PERMI-
SOS R.N. DE LOS VALLES», acompañadas de fotocopia del D.N.I.

En caso de remisión por correo, el sobre cerrado con la inscripción antes
reseñada y la fotocopia del D.N.I., se enviará dentro de otro sobre a la dirección
de la Mancomunidad Forestal de Ansó Fago, Pl. Domingo Miral, 1, CP 22728.
Ansó (Huesca).

La apertura de proposiciones tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa
Consistorial de Ansó a las 13’30 horas del día 26 de marzo de 2.004.

Ansó, a 02 de marzo de 2.004-El Presidente, Juan Enrique Ipas Ornat.

Administración del Estado
MINISTERIOS

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL DE HUESCA
1267

NOTIFICACIÓN DE ACTAS DE LIQUIDACIÓN Y/O INFRACCIÓN
Relación de expedientes de Actas de Infracción a normas de Orden Social y

de Actas de Liquidación de cuotas a la Seguridad Social, instruidos a los sujetos
responsables que a continuación se mencionan y que no han podido ser notifica-
dos a pesar de haberse procedido mediante notificación personal a través de Co-
rreos. Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artc. 59.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común de 26-11-1992, se procede a la Notificación de
dichas actas, que pueden ser examinadas por los interesados en la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Huesca, situada en la C/ San Juan Bosco, 1 bajos.

Se hace expresa advertencia de que en el PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBI-
LES puede impugnarse las ACTAS DE LIQUIDACIÓN formulando escrito de
alegaciones ante el Jefe de la Unidad Especializada de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artc. 31.3 del Texto Refundi-
do de la Ley General de Seguridad Social, en la redacción dada por la disposición
adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.

En cuanto a las ACTAS DE INFRACCIÓN, en el PLAZO DE QUINCE
DÍAS HÁBILES desde el siguiente al de la notificación puede presentar escrito
de alegaciones ante el Jefe de la Inspección Prov. de Trabajo y Seguridad Social,
acompañado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 17 del Real Decreto 928/98, de 14 de Mayo (BOE de 3 de Junio) para
su posterior resolución por el órgano administrativo competente, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto-Leg. 5/2000 de 4 de Agosto (BOE del 8), y artícu-
lo 4 del Real Decreto 928/98, de 14 de Mayo.

ACTAS DE LIQUIDACIÓN

No ACTA SUJETO RESPONSABLE DOMICILIO LOCALIDAD IMPORTE

ACTAS DE INFRACCIÓN

No ACTA SUJETO RESPONSABLE DOMICILIO LOCALIDAD IMPORTE

25/2004 ELVIRA SOUTO OTERO Ramón y Cajal, 19 2º B HUESCA 150,26 euros

El jefe de la Inspección provincial de Trabajo y Seguridad Social, y Unidad
Especializada de la Seguridad Social, Juan Antonio de Andrés Rodríguez.

MINISTRIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO DE
ARAGÓN

1277

NOTA-ANUNCIO
PAGO EXPROPIACIONES

Hecho efectivo por el Sr. Pagador de la Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Aragón en Zaragoza, los libramientos para los pagos de los expedientes de
expropiación forzosa de MUTUOS ACUERDOS, RESOLUCIONES DEL JU-
RADO, HOJAS DE APRECIO DE LA ADMINISTRACIÓN ACEPTADAS Y
CONVENIOS DE OCUPACIÓN TEMPORAL, realizados con motivo de las obras
de los proyectos de:

“Variante de Siétamo. N-240 de Tarragona a San Sebastián y Bilbao, p.km
198 al 201. Tramo: Siétamo. Clave: 23-HU-2680”.

“Variante de Castiello de Jaca. N-330 de Alicante a Francia por Zaragoza,
p.km 649,700 al 655,000. Tramo: Castiello de Jaca. Clave: 22-HU-2440”.

“Carretera convencional de nuevo trazado. N-620 (Eje Pirenaico) de
Sabiñánigo a Frontera Francesa (Port Bou). Tramo: Sabiñánigo-Fiscal. Términos
Municipales: Yebra de Basa y Sabiñánigo. Clave: 22-HU-3330”.

esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar los próximos:
Día 7 de Abril de 2004
a las 11.30 horas en el Ayuntamiento de Siétamo.
Día 14 de Abril de 2004
a las 11,30 horas en el Ayuntamiento de Castiello de Jaca.
Día 15 de Abril de 2004
a las 11,30 horas en el Ayuntamiento de Yebra de Basa.
a las 12,30 horas en el Ayuntamiento de Sabiñánigo.
para que se verifique el pago a los afectados que figuran en las relaciones

expuestas en los tablones de anuncios de los citados Ayuntamientos.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de Febrero de 2004.- El ingeniero jefe de la demarcación, Ra-

fael López Guarga.
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